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Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
  
RAD: 1100140030462017-00335-00.  
  
  
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
  
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
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Fijado hoy 09 de Septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

   

 
RAD: 1100140030462018-00687-00.  
   
 
Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al tenor 
de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le imparte su 
aprobación.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 111 
Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
  
RAD: 1100140030462019-00005-00.  
  
  
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
  
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 111 
Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462020-00290-00.  
   
 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 111 
Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462020-00382-00.  
   
 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por HABERSE 
ENTREGADO EL INEMUEBLE.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese.  

3. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 111 
Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

   

 
RAD: 1100140030462020-00772-00.  
   
 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 111 
Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RAD: 1100140030462021-00112-00. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver sobre la solicitud 
elevada por el deudor garante en el presente asunto, por secretaría OFÍCIESE al 
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD 
JURÍDICA para que en el término de tres (3) días informe el estado actual del 
trámite de insolvencia iniciado por el señor LIZARDO MORENO PAVA 
identificado con CC. No. 93.132.945 y conforme a la constancia de 
incumplimiento de fecha 21 de abril de 2021 sucrita por el conciliador ELKIN 
JOSE LOPEZ ZULETA, indique a qué autoridad judicial correspondió el reparto 
del expediente para efectos de la apertura del trámite de liquidación patrimonial.  
 

NOTIFÍQUESE,1 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 111  
Fijado hoy 9 de septiembre de 201 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 
RAD: 1100140030462021-00416-00.  
   

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose.  

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 111 

Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
17e09311e49092a77e21e4086074f6cdb

27badad98e57d7e49e61a1820af191f 
Documento generado en 08/09/2021 

10:49:53 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov
.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 
RAD: 1100140030462021-00467-00.  
   

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose.  

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 111 

Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 
RAD: 1100140030462021-00475-00.  
   

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose.  

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 111 

Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

 
RAD: 1100140030462021-00495-00.  
   

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose.  

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 111 

Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 
RAD: 1100140030462021-00499-00.  
   

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose.  

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 111 

Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas 

Juez 
Civil 046 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

  

 
RAD: 1100140030462021-00513-00.  
   

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose.  

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 111 

Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   

Bogotá, D. C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).    

 

 
RAD: 1100140030462021-00518-00.  
   

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose.  

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 111 

Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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RAD: 1100140030462021-00533-00.  
   

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose.  

 

   
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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RAD: 1100140030462021-00546-00.  
   

 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el término 
concedido.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, el juez podrá rechazar la demanda si la misma no es subsanada en el 
término previsto para ello.  
  
En consecuencia, devuélvanse los anexos de la misma sin necesidad de 
desglose.  
   

NOTIFÍQUESE,  
  
  
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
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Subsanada en debida forma la anterior demanda y reunidos los requisitos legales, 

contemplados en el artículo 368, siguientes y 375 del C.G.P., el juzgado Dispone: 

ADMITIR la presente demanda VERBAL de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

instaurada por OVIDIO VARGAS SÁNCHEZ y CLAUDIA PATRICIA  

MORENO SÁNCHEZ contra : INVERSIONES SANTO DOMINGO LTDA 

INVERDINGO LTDA, SIGLA INVERDINGO LTDA Nit: 860048646-5, 

COOPERATIVA UNION POPULAR DE CREDITO SIGLA 

CUPOCREDITO, ACTUALMENTE COOPCENTRAL NIT: 890.203.088 - 9 

y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem.- 

 

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los artículos 

372 y 373 ibídem. 

 

Efectúesele el emplazamiento las personas indeterminadas atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 108, 293 y numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 

proceso, con el fin que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.   

 

Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20033607 correspondiente al inmueble objeto de la presente 



demanda de pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 

375 ibídem.   

 

Se le reconoce personería a la abogada NOHORA LIBIA LADINO GARCÍA 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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RAD: 1100140030462021-00561-00.  
 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en debida forma, reúne 
los requisitos legales y se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del 
C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra 
de JOSÉ RAMIRO MEDINA BONILLA, para que en el término legal de cinco 
días le pague a MARIA NELLY MORALES CASTAÑEDA: 

 
1. La suma de $69´800.000,00 correspondientes al valor del capital insoluto de la 

obligación contenida en el titulo valor, letra de cambio, base de la acción, más 
los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 
510 de 1.999, desde la fecha en que se hizo exigible, esto es, desde el 2 de abril 
de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

En los términos de la solicitud elevada por el apoderado actor, por secretaría 
OFÍCIESE a Fosyga y a Datacredito Experian para que suministren para este 
proceso la información requerida.  
    
Se reconoce personería para actuar a ADOLFO EMILIO SARMIENTO 
RAMIREZ como endosatario en procuración de la parte actora.  
 
Se deja constancia que el título valor base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene a la abogada 
de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, 
aporte el original del mismo, los que quedarán bajo su custodia y responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 

 
Firmado Por: 

 
Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas 

Juez 
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Como quiera que la presente solicitud se subsanó en debida forma y se ajusta a lo reglado 
en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
NBW011 de propiedad de JOHN HENRY FALLA LOPEZ, a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez efectivizada la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería al abogado LUIS HERNANDO OSPINA PINZON, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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RAD: 1100140030462021-00691-00.  
  
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Alléguese el certificado de tradición del bien prendado, con una fecha 
de expedición no superior a un (1) mes.  

  
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 111 
Fijado hoy 09 de septiembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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RAD: 1100140030462021-00706-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda, reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de WENDY 
KATHERINE GUARIN LOZADA, para que en el término legal de cinco días 
le pague a BANCO DE OCCIDENTE S.A.: 

 

1. La suma de $44´197.315,00 correspondientes al valor total por el cual se 
diligenció el título valor base de la acción. 

 

2.  Los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia sobre la suma de 
$39.748.928, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, desde el 5 de 
agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el título valor base de ejecución fue recibido en copia 
mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene 
a la abogada de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho 
lo requiera, aporte el original de los mismo, los que quedarán bajo su custodia y 
responsabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE,1 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 
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Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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